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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DB MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(iJarsta del 30 le Enero de 1920 )

A11SM1 PROVINCIAL ‘
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado l.°

ELECCIONES MUNICIPALES

En cumplimiento de cuanto pre
viene la Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 de 
Noviembre último, inserta eu «1 
Boletín Oficial correspondiente al 
día 27 del mismo mes, el Ayunta
miento que á oontinuacion se ex
presa, ha acordado declarar la* 
vaoantes que se indioan para la re
novación bienal, contra cuyo aouer- 
do podrá entablarse recurso en la 
forma ordenada por la ley Munioi- 
pal, según determina el preoepto 
2.° de dicha Real orden.

Ayuntamiento que se cita.

Quintanilla del Molar, tres ordi
naria*.

Valladolid 30 de Enero de 1920.
£/ Gobernador,

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.
Relación de los locales designa

do* por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
oelebrarse las eleooiones que ten
gan lugar en el corriente año de 
1920, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que *e publi- 
oan en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto eu el artíonlc 22 
d* la vigente ley Electoral.

Quintanilla del Molar.—Esouela 
Naoional.

Valladolid 80 de Enero de 1920.
81 Gobernador,

Zurita tícrpra.

Núu. 399.

GOBIERNO CIVIL.

MI1BCCI0N GENERAL DB OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

Hasta las trece horas del día 23 
de Febrero próximo se admiti- 
ráa en el Negociado de Conser
vación y reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento y en 
todos los Registros de la Seocion 
de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, á 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar á la primera 
subasta de las obras de acopios 
para conservación incluso su 
empleo eu los kilómetros 17 al 
19 de la carretera de la de Bóveda 
á Toro, á la de Valladolid á Sala- 
maoca, (Valladolid), cuyo presu
puesto asciende á 7.150*12 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de Marzo de 1922 y la j 
fianza provisional 80 00 pesetas, j

La subasta se verificará eu la ' 
Dirección general de Obras pú- ! 
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 28 de Febre- j 
ro á las diez horas.

Bi proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposioion y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y eu e! Gobierno civil j 
de Valladolid en los días hábiles ' 
de oficina

Madrid 22 de Bnero de 1920. ¡ 
—Bi Director general, P. D., j 
R. Ochando.

Valladolid 28 de Enero de 
1920.—El Gobernador, Angel Zu- 
rita. 1 í/\4L________-1

Nou. 400.

GOBIERNO CIVIL

DIRECCION GENERAL DK OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.
Hasta las trece horas del dia 23 

de Febrero próximo se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todos 
los registros de la Sección de

Fomento de todos los Gobiernos | 
Civiles de la Peníusula, á horas I 
hábiles de oficina, proposiciones I 
para optar á h primera subasta 
de la3 obras de acopios para con
servación incluso su empleo en 
los kilómetros 194 al 198 de la 
carretera de Adauero á Gijon (Va
lladolid,), cuyo presupuesto as
ciende á 24.382*83 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta el 
31 de Marzo de 1922, y la fianza 
provisional de 250*00 pesetas.

La subasta se verificará eu la 
Dirección general de Obras Pú
blicas, situada eu el Ministerio 
de Fomento, el día 28 de Febrero 
á las diez horas.

El proyecto, pliego de con li
ciones, modelo de proposioion y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentacioa, esta
rán de manifiesto ea el Ministe
rio de Fomento y eu el Gobierno 
Civil de Valladolid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Madrid 22 de Enero de 1920. 
—El Director general, P. D., R. 
Ochando.

Valladolid 28 de Enero de 
1920.—El Gobernador, Angel Zu
rita. / A

M 706
Núm. 415.

OilagiiGion de Hacienda de la provincia di Valladolid

Intervención.

Por el presente se hace saber 
á los Ayuntamientos que se citaD, 
que oon fecha 2 de Octubre de 
1919 se les remitió por la Inter- 
venciou de Hacienda de esta pro
vincia una orden de Dirección 
general de la Deuda, por la que 
se les hacía saber la caducidad de 
sus créditos procedentes de los 
bienes de propios enajenados á 
los mismos.

Con la referida orden se les 
remitía la correspondiente cédu
la de notificación para que la de
volvieran ana vez cumplimenta
da, y como hasta la feoha no han 
devuelto la referida cédula de 
notifloaoion, se les previene que 
si en el plazo de oinco días no 
lo realizan, se les impondrá el 
corretivo correspondiente según 
la Superioridad.

Pueblot á que se refiere ésti 
anuncio.

Becilla de Valderaduey 
Peñaflor
Villafranca de Duero 

Valladolid 28 Suero de 1920.— 
El Interventor de Hacienda, 
Juan Blanco.

Núm. 412.
Berraeoee.

Conforme y á los efectos del ar- 
tíoulo 148 del la ley Municipal 
estará expuesto al público ea la 
Secretaría de est-i Ayuntamiento 
por espacio de quince días conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, el proyecto de 
presupuesto muuieipal ordinario 
para el año eooaómico de 1920 
á 1921.

Berruecos á 27 de Enero 1920. 
—El Alcalde, Baltasar Mansilia.

Núm. 368.
Cabezón,

Don Isidoro Nuüez Malfaz, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Cabezón.
Hago saber: Que iguorándoae 

el paradero de los mozos que á 
coutiQuacion se expresan nacidos 
en esta villa el año de 1899, los 
cuales figuran en las operaciones 
preliminares del alistamiento pa
ra el reemplazo del Ejército del 
año 1920, se cita á los mismos, á 
los padres, tutores, parientes ó 
personas de quienes dependan pa
ra que verifiquen su presentación 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 8 deFebrero 
próximo á las ooce para el cierra 
definitivo del alistamiento; el día 
15 de dicho mes y hora de las sie
te en que se veriftaará el sorteo y 
el domiugo 7 da Marzo á las diez 
eu que tendrá lugar el acto de la 
olasidcaoion de soldados, advir- 
tiéodoles que de no comparecer 
en los días y horas señalados las 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Mozoi que se citan.
Manuel Fernandez Alonso, hi

jo de Manuel y de Lucila, naoió
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en esta vil a el l.° de Enero 
de 1889.

Mariano Garcimartiu Fernan- 
dez,hijo de Joaquio y de Victoria, 
nació en 26 de Marzo de 1899.

Germán Fernandez Pascual, hi
jo de Juan y dé Catalina, oació 
el ll de Octubre de 1899.

Modesto Laso Montero, hijo de 
Anselmo y de Genara, nació el 19 
de Noviembre de 1899.
= Eloy López Alonso, hijo de Fe
lipe y de Inocencia, nació el l.° de 
Diciembre de 1899.

Julio Blanco Benito, hijo de To
más y de Gregoria, nació el 5 de 
Diciembre de 1899.

Cabezón 15 de Enero de 1920. 
— El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Núm. 351.
Gampaspero.

Don Ramón García Martin, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Campaspero.
Certifico: Que ignorándose el 

paradero del mozo que ácontinua
ción se expresa, nacido en esta 
villa en el año de 1899, el cual 
figura en las operaciones prelimi
nares del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del aíio ac
tual, se cita al mismo, tutor, pa
rientes ó persona de quien de
penda para que verifique su pre
sentación en la Casa Conssistorial 
de este Ayuntamiento el día 8 de 
Febrero á las once para el cierra 
definitivo del alistamiento, el día 
15 del mismo y hora de las siete 
en que se verificará el sorteo y el 
domingo 7 de Marzo á las nueve 
en que tendrá lugar el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, adviniéndole que de no 
comparecer en los días y horas 
séllala tos le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Mozo que se cita.
Román Soria Hernando,hijo de 

Franco y Eustoquia, nació en 22 
de Mayo de 1899.

Campaspero 20 de Enero de 
1920.—El A loalde, Ramoo García.

Num. 391.
G astrillo-Te jeriego.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de este pueblo para el 
reemplazo del ailo actual, el mozo 
que al final se expresa como com
prendido en el caso 5.° dei artí
culo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y cuyo actual para
dero asi como el de sus padres se 
ignora, se le cita y llama por 
medio del presente edicto, para 
que el día ooho de Febrero á las 
diez de la mañana concurra á 
esta Casa Consistorial para el cie
rre definitivo del alistamiento, 
el día 15 del mismo á las siete en 
que se verificará el sorteo y el 
domingo siete de Marzo á las 
diez en que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados, advirtiéudole que 
de no oompareoer en los dias y 
horas señalados, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Mozo que se cita.
Laurentino Argeo Cortijo de 

Ara, hijo de Franoisco y de 
Francisca, nació en dos de Enero 
de mil ochocientos noventa y 
nueve.

Castrillo-Tejeriego 15 de Enero 
1920.—El Alcaide, Edmundo 
Pelayo.

Núm. 403.
Fuensaidaña.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del reemplazo del 
año actual el mozo Sinesio Mar
tin Alvarez, hijo de Damian y 
Eusebia, que nació en esta villa 
el 12 de Diciembre de 1899, co
mo comprendido en el caso 5." 
del articulo 34 de la vigente 
ley, y siendo de ignorado parade
ro, se le cita por el presente para 
todas las operaciones del reempla
zo las cuales tendrán lugar los 
días 8 y 15 de Febrero próximo y 
7 de Marzo siguiente en que se 
verificará la rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo de sus 
listas, sorteo, declaración y clasi
ficación de soldados respectiva
mente, citándose en forma para 
dichos actos á sus padres, tutores 
ó personas que 16 representen, ad
viniéndoles que da no compare
cer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Fuensaidaña 20 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Crisanto Pa
rrado.

Nom. 392.
Gomeznarro.

Terminado el padrón decódulas 
personales para el ejercicio de 
1920-921, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días á fin de que dentro de dicho 
plazo pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que con
tra él se estimen oportunas.

Gomeznarro 26 Enero 1920,— 
El Alcalde, Valentín Sauz.

Gomeznarro
Confeccionada la matrícula de 

contribución industrial do este 
pueblo para el ejercicio próximo 
de 1920-921, se halla de manifies
to al público en la Secretaria dei 
Ayuntamiehto por término de 
diez dias para oir reclamaciones 
de agravio.

, Gomezuaro 26 Enero 1920.— 
El Alcalde, Valentin Sauz.

Gomeznarro.
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año económi
co de 1920-21, se halla de mani
fiesto al púbiico por término de 
quince días á fin da que pueda ser 
examinado y producir contra él 
ias reclamaciones que se estimea 
oportunas.

Gomeznarro 26 Euaro 1920.— 
El Alcalde, Valentín Sauz.

Núm. 414.
Herrín de Campos.

Don Eusebio Guerra Aparicio, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Herrín de Campos.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero del mozo Juan Ra
món Jiménez, hijo de Juan y 
Hermenegilda, de oficio gitano, 
que nació en esta villa el día 
tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y nueve, el cual fi
gura en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército en el año 
actual, se cita al mismo, á los 
padres ó tutores, parientes ó per
sonas de quien dependa para que 
se presenten en la Casa Consis
torial de este pueblo, el día ocho 
de Febrero próximo, para el cie
rre definitivo del alistamiento, el 
quince del mismo, para el acto 
del sorteo y el siete de Marzo que 
tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados, advir- 
tiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consi
guiente.

Herrtn de Campos 27 de Enero 
de 1920.—El Alcalde, Eusebio 
Guerra.—El Secretario, Angel 
Gutiérrez.

Herrín de Campo».
El padrón de matrícula indus

trial formado para el corriente 
año, se halla terminado y ex
puesto al público por espacio de 
diez días á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
cuantas reclamaciones conside
ren justas, en la inteligencia que 
transcurrido el plazo no se admi
tirá ninguna por justa que sea.

Herrín de Campos 27 de Ene
ro de 1920,—El Alcalde, Eusebio 
Guerra. — El Secretario, Angel 
Gutiérrez.

Núm. 405.
¡Platilla de los Caños.

Ignorándose el paradero de 
los mozos Pedro Blanco Mato, hi
jo de Facundo y Olemeuta, que 
nació e! l.° de Agosto de 1899, y 
Lorenzo González, hijo deToribia, 
que uació el 14 de Noviembre de 
1899, los cuales figuran en el 
alistamiento rectificado para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual y cupo de este pueblo, co
mo comprendidos en el caso 5.® 
del articulo 34 de la ley, por me
dio del presente sa-c i la á los mis
mos, á sus padres,, tutores ó pa
rientes ó personas da quienes da- 
pendau, para que se presenten en 
la Casa Consistorial de esta villa 
el día 8 de Febrero próximOj para 
el acto de la rectificación defini
tiva y cierre del alistamiento; el 
quince del mismo, para el acto 
del sorteo y e¡ siete de Mar
zo eu que tendrá Ipgar la clasifi
cación desoldados; advirtiéndoles 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio á que den lugar.

Malilla de los Caños á 26 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, Be
nito del Villar. i

Núm. 355.
Salvador de Zapardiel.

Habiendo sido incluido eu e[ 
alistamiento del reemplazo de| 
año actual el mozo Crescendo 
Vegas Torres, hijo legítimo de 
Manuel y de Ambrosia, que ua.' 
ció en este Municipio ei día 14 
de Septiembre de 1899 y no te. 
niendo notioias de su actual pa. 
radero, aunque se dice residía ~ 
con sus padres en la República / 
Argentina y población llamada 
General Madariaga, se le cita 
por el presente para que concu. 
rra á todas las operaciones del ¡ 
reemplazo que tendrán lugar I09 
días 25 del mes actual, 8 y 15 de 
Febrero y 7 de Marzo en que se 
verificarán la rectificación y cié. 
rre del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados, citándose 
eu forma para dichos actos á sus 
padres ó á los interesados, advir- 
tiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Salvador de Zapardiel á 16 de 
Enero de 1920.-FI Alcalde, Juan 
del Rio.—El Secretario, Pedro 
Juárez.

Núm. 395.
San Martin de Valvení.

Incluido eu el alistamiento de! 
actual reemplazo el mozo Bul/- ' 
quio Miguel Velasco, hijo de ( 
Salustiano y de Eieuteria, que 
uació en esta localidad el día 11 t 
de Diciembre de 1899, ignorán
dose el paradero de todos ellos, 
se le cita para que comparezca 
en los días 8 y 15 da Febrero 
próximo á las diez y la3 siete de 
la mañana y el dia siet9 de Mar
zo siguiente á las ocho de ia mis- r 
ma, en esta Casa Consistorial, 
en que tendrán lugar las opera
ción de rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento, sorteo ! 
y clasificación y declaración de 
soldados respectivamente, pues 
si deja de comparecer sin causa 
para ello, le parará el perjuicio 
á que haya lugar conforme á la 
ley de Quintas.

San Martin de Valvení 27 de ‘ 
Enero de 1920.—El Alcalde, Ubai- 
do Vallejo.

Núm, 342.
Tordesillas.

Terminada la Matrícula indus
trial y de comercio de este tér
mino para el año y ejercicio de 
mil novecientos veinte á mil no
vecientos veintiuno, y ei padrón 
do carruajes de lujo para el mis
mo período, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, uuo y otro por 
término de diez días, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los contribuyautes que lo deseen 
formulando ias reclamaciones
que puedan convenirles. ‘ 

Tordesillas 24 de Enerode 1920. 
—ISI Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.
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Ñus». 394.
Torrecilla de la Orden.

Formado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Muni
cipio para el afro económico pró
ximo do 1920 á 21, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de 
15 días, á fin de que pueda ser 
examinado y producir las re
clamaciones que crean pertinen- 
nentes.

Torecilla de la Orden á 26 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, 
Luis Gómez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

elecciones de compromisarios

Año de 1920
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección do Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Curiel.
Concejales.

D. Franoisco Cobo Minguez 
» Porfirio Repiso Nuñez 
» Paulino Herrero de la Cuesta 
» Zenon Minguez Piedrahita 
» Luis Minguez Piedrahita 
» Pió Gómez Cobo 
» Mariano Minguez Angulo Santos

Mayores contribuyentes.
D. Manuel García Arenales 

» Mariano Nuñez Bombiu 
» Pedro Minguez López 
» Felioiano Nuñez Bombín 
» Desiderio Nuñez López 
» Ciriaoo Herrero Saez 
» Hilario Gómez Santos 
» Leonardo Granado Bombín 
» Sandalio Piedrahita Gonzalo 
» Segundo Nuñez de la Fuente
* Félix Minguez Angulo Santos 
» Esteban Poza Arrauz
» Famtino Cobo Nuñez 
» Nioolás Nuñez Bombín
* Rufino Arrauz Minguez 
» Julián Muñoz Santos
» Heliodoro Nuñez Esteban 

' » Félix Agustiu Minguez Angulo 
» Marcelino Minguez Angulo 
» Benito Arrauz Huerta 
» Felioiauo Angulo Santos 
» Justo García Bombín
* Santiago Minguez Poza
» Valentín Garoía Bombín 
» Bernardo Minguez Angulo 
» Mariano Piedrahita Cobo 

Bonifacio Piedrahita Cobo 
» Juan Huerta Nuñez

Fompedreza.
Mayores contribuyentes.

D. Jorge Veganzones Lázaro 
» José Benito de la Fuente 
» Angel Benito de la Fuente 
» Inocencio Garoía de la Fuente 
> Oristmo Veganzones Benito 
» Antonio Beuito García

Mayores contribuyentes.
D. Franoisco de la Fuente Arrauz 

» Leoncio de la Fuente García 
» Ambrosio Benito Garoía 
» Gaspar Benito de la Fuente 
» Oiriaoo Rivera Rivera 
» Narciso Benito García -
* Manuel Veganzones Garoía

D. Raimuudo García Fuente 
» Elíseo Veganzones Benito 
» Polioarpo García Benito 
» Patrioio Garoía Fuente 
» Juan de San José 
» Melquíades de la Fuente Benito 
» Juan Arranz Benito 
» Dalmacio Peña de la Fuente 
» Gregorio Benito Garoía
> Eugeaio Benito García 
» Ramón de San José
» Mariano Santos Mingúela
> Segundo Quiroga Benito
* Valeriauo Veganzones Fuente 
» Dionisio Sanz Benito
» Frauoisco Herreros de la Fuente 
» Valentín de la Fuente Arran»

Fontihoyuelo.
Concejales.

D. Dionisio López Perez
* Luciano Conde Francos 
» Lino M. Rebollar Pardo 
» Miguel Pardo Rojo
* Julio Conde Conde
» Eduardo García Romon

Mayores contribuyentes
D. Esteban Leal Zorita

> Macavio Garoía Romon 
» Nemesio Herrero López 
» Felipe Rojo Gómez
» Valeriano Romon Alonso 
» Daniel Herrero López 
» Mariano Romon Fonseoa 
» Juau M. Romon Alonso 
» Antonio Martínez Pardo 
» Laureano Rumon Fonseoa 
» Seeundino Villagrá León 
» Gerardo Romon Alonso 
» Donato Romon Rodríguez 
» Mariano Borge Espeso 
» Gregorio Romou Cisueros 
» Benito Sánchez Cuevas 
» Pedro Mencia Rodríguez 
» Isidro Conde Fernandez
* Claudio Herrero Perez
» Agustín Martínez Alonso 
» Eugenio Mancebo López 
» José Alonso Pardo'
» Máximo Romon Alonso 
» Dionisio Franoos Gómez

Fuensaldaña.
Concejales.

D. Orisanto Parrado Garoía
* Marcelino Mata Plaoer 
» Tomás Duque Plaoer
» Vidal Parrado Duque 
» Angel Pauuero Herrero 
» Pedro Barrigón Gouzalez
> Juan Lebrero Saldaña
* Rafael Hernández García

Mayores contribuyentes.
D. Fulberto Briso Morante 

» Telesforo Rodríguez Garoía 
» Jorge Gil Placer 
» Ricardo Crespo Racimo 
» Juan Morante Principe 
» Bouifaoio Crespo Zurro 
» Vicente Plaoer Tabarós 
» Gregorio Barriga Garoía 
» Eulogio Garoía Poliz 
» Darío Parrado Garoía 
» Agustiu Parrado Placer 
» Demetrio Gobernado Torio 
» Adonis Briso Valentín 
» Alvaro Villalba Garoía
* Eugenio Aparicio Diego
» Domingo Hernández Garoía 

| » Diosoórides Garoía Marinero
* Nicolás Morenoia Duque 
» Felipe Crespo Mendiluce

j » Daniel Vázquez Gaitan 
i » Pablo Escobar Cantalejo 
| > Manuel Durango Perez

» Urbano Gil Placer 
i » Saturniue Fraile Villalba 

» Indalecio del Palaoio

D. Victo)- Gobernado San Miguel 
» Simou Padrones Castañeda 
» Juan Tamariz Nieto 
» Silvio Nieto de Diego 
» Emeterio Gouzalez Tascuu
> Eleuterio Hernández Garoía 
» Zacarías Padrones

Fuente el Sol.
Concejales.

D. Fausto Sánchez Sánchez 
» Tiburcio Rui* Saez 
» Daniel González Hurtado
* Bonifacio Garrido Sánchez
> Gregorio Martin Guerra
> Vidal. Lorenzo Montalvo

Mayores contribuyentes.
D. Juan Sauohez Villergas 

» Jesús Cendon Garoía 
» Celestino Gutiérrez Mañoso 
» Teófilo Sobrino Sanz 
» Anastasio Ruiz Saez 
» Samuel Galicia Herrero 
» Fausto Pita Pastor
* Antonio Sauohez Sánchez 
» Fausto Delgado López
» Juan Antonio Hillera Nieto 
» Nioomedes Sauohez Sauohez 
k Pedro Garrido Nieto 
» Hipólito Sánchez Sánchez
> Jesús Sánchez Sauohez 
» Alejandro Ruiz López 
» Daniel Ruiz Garrido
» Esteban Sanohez Gutiérrez
* Eladio López Hernández 
» Anastasio Garrido Garoía 
» Rafael Seco Garrido
» Seeundino López Hernández 
» Rafael González Arévalo
* Adolfo Garrido Garoía
» Agapito González Comonte

Gallegos de Hornija.
Concejales

D. Vicente Rodríguez 
» Nioeto García 
» Agustín Hernández 
» Francisco Mangudo 
» Damián Casares 
» José González

Mayores contribuyentes.
D. Sandalio Garoía 

» Manuel Colomo 
» Mariano González 
» Eleuterio Casares 
» Lino Casasola 
» Maximiauo Muelas 
» Damian izquierdo 
» Manuel Morchou 
» Filiberto Calvo 
» Lorenzo Izquierdo 
» Melitou Herreras 
» José Martin
» Franeisoo Martiu González 
» Martin García 
» Federico García 
» Bibiano Alvarez
* Bouifaoio Garoía 
» Julián Salgado
» Aurelio Mangudo 
» Agapito Celemín 
» Teodoro Pedro San José 
» Santos San José 
» Esteban González 
» Lucas Sandoval

Gaton de Campos.
Debe constar este Ayuntamiento de 
seis individuos, y le constituyen 

en la actualidad los siguientes:
Concejales.

D. Santiago Andrés
* Dativo Herrero \
* Esteban Martin __
» Rogelio Prieto
> Valentín Valverde

Mayores contribuyentes.
D. Mauricio Gutiérrez 

» Odón Gutiérrez
> Anselmo Alvarez 
» Sotero Martines
» Esteban Giraldo 
» Adrián Gómez 
» Gerardo Valverde 
» Geuaro de la Rosa 
» Dionisio Castro
> Zoilo Prieto
» Agapito Pastor 
» Damian Valverde 
» Paulino Valverde 
» Mariano Andrés
* A. Teódulo Herrero 
» Fabio Andrés
» J. Ootaviano Martiu
> Sautos Valverde 
» Félix Pastor
» Franoisco Pedroso 
» Angel Castro 
» Guillermo Gómez 
» Casimiro Martiu 
» Bonifaoio Martiu

Geria.
Concejales.

D. Higinio Lozano Ortega 
» Blas Lozano Ortega 
» Justiuiano González Crespo
> Miguel Olmedo Ortega
» Mariano Olmedo Casado
* Jesús Alonso Lanchero 

Una vacante
Mayores contribuyentes.

D. Donato del Caño Ortega 
» Evagrio González Bastida 
» Benito González Noguerol 
» Otilio Olmedo Ortega
> Mariano Sanohez Lauohero 
» Mariano del Caño Cano
» Sixto del Caño Cano 
» Manuel Rodríguez Caño 
» Antonino Mongil Gouzalez 
» Teodosio Sauohez Lanchero 
» Mariano Olmedo Lozano 
» Pío González Alvarez 
» Rodrigo Santos Alvarez 
» Juan Rodríguez Caribe 
» Anaoleto Ortega Mongil 
» Liborio González Lanchero 
» Isidoro Ortega Herrero 
» Benjamín González Herrera 
» Dionisio Ortega Perez 
» Miguel Viana Lanohero 
» Vicente Olmedo Caño 
» Rafael Herrero Alonso
> Vicente Sanohez Lanohero 
» Manuel Alonso Moneo
» Saveriano Ortega Caño 
» Sergio San Juan Bergaz 
» José Casado González
* Seoundino Prieto Noguerol

Gomezoarro.
Concejales.

D. Valentín Sanz Gay 
» Zoilo Pinilla Garoía
* Lorenzo Sanz Gay
» Eugenio Sauz Neira 
» Benito Hernández Martin
* Félix Sanz Sarabia

Mayores contribuyentes.
D. Diodoro Bragado Hernández 

» Eleuterio Caballero Cendon 
» Celestino Desoalzo Martin
* Anselmo Gouzalez Hurtado
* Gregorio Gutiérrez Nieto 
» Juau Sanz Hurtado
» Celedonio López Iglesias

I
» Climaoo Martin Sobrino 
» Germán Moraleja Pinilla 
» Mariano Pinilla Garoía 
» Nicolás Bragado Hernández 
| » Leodegario Rodríguez Daza 
* Froilan Rodríguez Cabrero
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D. Eloy Saez González
* José Sanz Doyagüe
* Basilio Sauz Neira
» Domingo Hernández Martin 
» Telesíoro Sanz Nieto 
» Felipe Sanz Perez 
» Emiliano Rodríguez Bermejo 
» Modesto López Mata 
» Bonifaoio Martin Yagiie
* Mariano Nava Sanz
» Miguel García de Pablos

Valdestillas.
Concejales.

D. Martin Román Hernández 
» Pedro Carrion Domínguez 
» Pasoual Leonardo Recio 
» Ramón Heras Gil 
» Inocencio Carnicero Gómez 
» Andrés Carrion Ventosa
* Florenoio Facfrique Fadrique 
» Domiciano Moyano Moyano
Una vacante

Mayores contribuyentes.
D. Juan Román Reoio

* Felipe Rodríguez González 
» Felipe Carrion Domínguez 
» Ramón Fernandez Arias
» Laureano Román Recio 
» Alejaudro Giménez González 
» Gregorio Fadrique Rodríguez 
» Eugenio Villarreal Gouzalez 
» Pedro Martínez Carretero 
» Enrique Alvarez Sanz 
» Inocencio Pedrero Leonardo
* Julián Hernández Fadrique
* Cándido Gamarra Garoía 
» Facundo Extremo Mena 
» Manuel Perez Casero
» Antonio González Alonso 
» Patricio Sanz Catalina 
» Mariano Domínguez Garoía
* Maximiuo Román Baroenilla 
» Herón Esteban Sanz
* José Domínguez Garoía
» Amaucio Dominguez Merino 
» Mariano Esteban García
* Wenceslao Berrooal Agreda 
» Isidoro García Juárez
» Bonifacio Reoio Esteban 
» Patricio Esteban Sanz 
» Gregorio Gil Giménez 
» Jesús Garoía Dominguez 
» Sergio Hernández Fadrique 
» Benjamín Escudero Esteban
* Mauricio Puras Conde
> Marcelino Sigüeuza Palacios
* Aureliano Esteban Moyano 
» Luis Dominguez García
» Gumersindo Martín Puentes

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 401.

VALLADO LID.—AUDIENCIA.
Don Aureliano Bragado Perez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente edicto se haoe 
saber: Que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en el juicio eje
cutivo seguido por el Procura
dor D. Eusebio Rodriguez, con
tra D. Franoo Juárez García, so
bre pago de quince mil pesetas, 
intereses y costas, se ha acordado 
la ventado subasta pública y eu 
dos lotes, de los bienes embarga-

l

dos como de la propiedad de den 
Franco, y que á continuación 
describen:

Lote 'primero,
1. Ciento noveuta y dos ove

jas paridas, con sus crías.
2. Setenta y cinco ovejas pre

ñadas y próximas á parir.
3. Doce carneros sementales.
4. Ocho carneros capones.
5. Dos corderos.
6. Cinco canciQas.
7. Siete cancina8.
Tasado este lote-en 19.660 pe

setas.
Segundo lote.

1. Un macho capón, pelo cas
taño, siete cuartas y'siete dedos 
de alzada, tres años de edad.

2. Un macho capón, llamado 
Cuervo, pelo castaño, booiblanco, 
seis años de edad, con siete cuar
tas y nueve dedos de alzada.

3. Una muía llamada Ardilla, 
capa torda, de nueve á diez años 
de edad, de siete cuartas y nue
ve dedos de alzadá.

4. Una milla llamada Prime
ra, de diez á ouce-años, pelo ne
gro, de siete cuartas y nueve de
dos de alzada.

5. Una muía llamada Empe
radora, de nueve años de edad, 
pelo castaño encendido, con sie
te cuartas y uueve dedos de al
zada.

6. Una muía llamada Cana- 
da, de seis años de edad, pelo 
negro, con siete cuartas y nueve 
dedos de alzada.

7. Uq caballo llamado Moro, 
capón, capa negra, da cinco años, 
con siete cuartas y nueve dedos.

8. Otro caballo llamado Gita
no, capón, capa torda, de once 
años, con siete cuartas y diez 
dedos de alzada.

9. Otro caballo sin nombre, 
capón, de tres años, capa castaño, 
con siete cuartas y tres dedos.

10. Cien fanegas de cebada.
Tasado este lote en 8.850 pe

setas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala de este Juzgado el dooe de 
Febrero próximo, á las diez y 
media de la mañana, previnién
dose que el remate se verificará 
en los dos lotes que quedan mar
cados separadamente, que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa- 
oion de cada lote, que para to
mar parte en el remate se con
signará ó justificará haber con
signado el diez por cieuto del 
valor de la tasación de cada uno 
de dichos lotes; que los bienes 
objeto de la venta están depo
sitados en poder de D. Francisco 
Saudoois Fernandez, veoino de 
Sieteiglesias deTrabancos, donde 
podráu examinarles los que se 
interesen en la adquisición.

Valladolid 24deEnero de 1920. 
— Aureliano Bragado Perez.—El 
Secretario, Emilio Frías.

7W

Núm. 363.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gárgol lo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se hace saber: 

Que por auto de 22 del corriente 
mes, dictado en diligencias que 
se siguen á instancia del Procu
rador D. Julio González Llanos, 
en nombre y representación de 
don Melecio Tejedor Miguel, del 
Comercio de Patencia, he decla
rado en estado de quiebra á don 
Angel Ordáx Diez, de esta ve
cindad, y en su consecuencia se 
prohíbe que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, 
sino al depositario nombrado don 
Juan Antonio Ramos Crespo, de 
esta Cap tal, salle de Santiago, 
números 68 al 72, bajo pena de no 
quedar descargados en virtud de 
dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones que teugan pen
dientes eu favor de la masa de la 
quiebra, previniéndose así bien á 
todas ias personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebra
do, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al 
Comisario D. Herminio Pedro Ló
pez, también del Comercio de 
esta Ciudad, y vecino de la mis
ma, Macias Pioavea, números 28 
y 30, bajo pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómpli
ces en la quiebra.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Enero de mil novecien
tos veinte.—José Luis Gárgol lo. 
—Ante paí, Licenciado Pedro del 
Río,

704

Núm. 389.
NAVA DEL REY.

Don Balioícero Espina Herrarte, 
Juez de instrucción accidental 
de esta Ciudad y su partido por 
usar de licencia el propieta
rio.
Por la presente qu6 se inser

tará en el «Boíetiu Oficiala» de 
esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», ruego y eucargo á to
das las Autoridades tanto civiles 
y militares y demás individuos 
de la Policía judicial de la Na
ción, procedan á la busca de ias 
caballerías y efectos que á conti
nuación se describen, todo lo cual 
fué robado en la noche del veinte 
ó madrugada del veintiuno del 
corriente més de la cuadra de la 
casa en que habite Zacarías Zorita 
Alvarez, dueño de dichas caba
llerías y efectos, en la villa de 
Poli os, y á la captura de los au
tores de dicho hecho, y caso de 
ser habidos los pongan á mí dis
posición en calidad de detenidos 
en la cárcel de este Partido y 
dichas caballerías y efectos tam
bién á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en 
ouyo poder se encuentren si no 
acreditar! su legitimaadquisición 
pues así io tengo acordado en 
providencia de hoy dictada ea el

Banco de España.—Valladolid
Habiéndose oxtraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 34.171, ex
pedido por esta Sucursal el l.° de 
Septiembre de 1919, á favor de 
Doña Josefina Sourt Amor, repre
sentativo de pesetas Domínales 
2.000, eu cuatro Obligaciones del 
Ayuntamiento de Valladolid, 
emisión 1." Agosto de 1895; se 
anuncia al público por segunda 
vez, para que quien se crea cou 
derecho á reclamar, lo verique 
deutio del plazo de dos meses á 
contar desde la fecha de la pri
mera inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, segua 
determinan los artículos 6.° y 
28 del vigente Reglameuto del 
Banco; advirtiendo que traes- 
currido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá 
por esta dependencia duplicado 
de dicho resguardo, considerando 
anulado el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 30de Euerode 1920. 
—ELSeoretario, J. D‘Lapí.
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I’Ji;lente pruvífeu»*

sumario que se sigue eu este 
referido Juzgado, bajo el nú- 
mero uno del corriente año sobr 
mencionado hecho.

Dado en Nava del Rey á vein
tiséis de Enero de mil novecien
tos veiute. — Baldomcro Espina...
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

Señas de las caballerías. ’
Unaburrab auca de buenascar- 

nes,con una cicatriz en la cadera 
derecha, de seis años, herrada da 
las manos, de seis cuartas de al
zada.

Un burro negro, de ocho años, 
herrado de las manos, de seis 
cuartas de alzada,en buen estado 
de carnes.

Efectos
Una albar.ia forrada con piel 

de cabra, alzada en la parte an. 
terior.

Dos mantas de lana á cuadros 
en rayas,enbuen usouna de ellas, 
cosida con un pedazo de saco.

Núm, 390.
Rodriguez Castro, Teófilo, (á) 

Pilatos, natural de Villamurie! 
de Campos, de estado casado, pro- 
fesioa jornalero, de veintiocho 
años deedad, sin instrucción, do
miciliado últimamento en Agui- 
lar de Campos, prooesado por le
siones, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado ; 
bajo apercibimiento de ser decía- 
rado rebeide.

Villalóa 27 de Enero de 1920.
— El Juez de instrucción, Sixto 
Solís Perez.


